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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
SECRETARÍA TÉCNICA PRESIDENCIA

ANUNCIO
2075.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESION

EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2003.
1.- Aprobación Acta sesión anterior celebrada el día 1 del presente mes
2.- Corrección de error material del punto 5.º "Acuerdo en relación con pago subasta del antiguo matadero

municipal".
3.- Correción del punto 4.º de asunto presentado fuera del Orden del día, la denominación de "Director General

de Economía, Empleo y Turismo", ya que en realidad es Director General de Economía, Empleo y Comercio.
4.- Acuerda personación en las D.P. 384/03, designando al efecto a los Letrados de la Ciudad y al Procurador

D. Fernando L. Cabo Tuero.
5.- Personación en D.P. 940/03, designando al Letrado D. Blas Jesús Imbroda Ortiz y al procurador de los

tribunales D.ª M.ª Luisa Muñoz Caballero, para la correspondiente asistencia jurídica.
6.- Alta en el inventario de bienes de la Ciudad de distintas fincas.
7.- Desalojo de viviendas municipales en calle San Miguel, 1.
8.- Concesión de licencia de apertura de local en calle Castilla, 24.
Melilla, 13 de Agosto de 2003.
El Secretario del Consejo de Gobierno. José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL

2076.- En el Boletín Oficial del Estado número 185, de fecha 4 de agosto de 2003, se publica el Convenio de
Colaboración entre el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) y la Ciudad de Melilla, para el
desarrollo de actuaciones conjuntas con motivo del Año Europeo de personas con discapacidad 2003.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla.

Melilla, 18 de Agosto de 2003.
La Directora General de la Consejería de Presidencia y Gobernación. María de Pro Bueno.


